
 
Anexo 5                                                                                                                                     

Metas del Programa 
     

      

      

          

 

Nombre del 
Programa:            

 

Pensión para 
Adultos Mayores 

 
      

  

 
Modalidad:                                   

 
S-176 

 
      

  

 
Dependencia/Entidad:            

 

Secretaria de 
Desarrollo Social 

 
      

  

 
Unidad Responsable:             

 

Dirección General de 
atención a Grupos 
Prioritarios 

 
      

  

 
Tipo de Evaluación:                  

 
Diseño 

 
      

  

 
Año de la Evaluación:             

 
2013 
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Fin 
Vulnerabilidad por 

seguridad social 

No 
Disponible. 
Debido a la 

periodicidad 
bienal en la 

que se 
establece. 

Sí 

La unidad de 
medida para 

este indicador 
es 

"Porcentaje", el 
cual permite 

conocer la 
proporción de 

AM que 
además de no 

contar con 
pensión 

contributiva, 

Sí  

El programa toma en cuenta la 
línea base, semaforización y 

comportamiento del indicador 
para diseñar la meta. 

Adicionalmente hace uso de las 
memorias de cálculo, éstas 

resumen la información estadística 
para el planteamiento de la meta 
que elabora el área responsable 

del programa. 

Sin 
información 

De acuerdo con la 
información que 
se presenta en la 
Ficha Técnica, no 
se cuenta con los 

elementos que 
permitan conocer 
el cumplimiento 
de la meta para 
este indicador. 

No 



presentan 
vulnerabilidad 
por seguridad 

social, respecto 
al total de AM 
que no reciben 

pensión 
contributiva. 

P
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ó
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Padrón Activo de 
Beneficiarios 

4, 426, 982 Sí 

En este 
indicador, la 

unidad de 
medida es 

"Beneficiario", 
dado que 
permite 

conocer el 
número de 

beneficiarios 
que contempla 
el Padrón, es 

decir, toma en 
cuenta las 

reactivaciones, 
incorporaciones 

y bajas de los 
beneficiarios 

que conforman 
el Padrón 
Activo de 

Beneficiarios. 

Si 

Para la definción de la meta se 
toma en consideración la línea 

base, la semaforización y el 
comportamiento del indicador. 
Además, utiliza las memorias de 

cálculo del programa. 

Si 

Para la definición de 
la meta se toma en 

cuenta la 
información 

estadística que tiene 
importantes 

repercusiones en su 
cumplimiento, por lo 
que las memorias de 
cálculo que realiza el 
programa reflejan en 

gran medida el 
comportamiento real 

del indicador. 

No 



Vulnerabilidad por 
ingresos 

No 
Disponible. 
Debido a la 

periodicidad 
bienal en la 

que se 
establece. 

Sí 

La unidad de 
medida para 

este indicador 
es "Porcentaje" 

y refleja la 
proporción de 

AM que no 
reciben pensión 
contributiva y 

presentan 
vulnerabilidad 
por ingresos, 
respecto al 
total de AM 

que no reciben 
pensión 

contributiva. 

Si 

Entre los elementos que se toman 
en consideración para calcular la 

meta, destacan la utilización de la 
línea base, semaforización y 

comportamiento del indicador. 
Además también se utilizan las 

memorias de cálculo que elabora el 
área responsable. 

Sin 
información 

Debido a que la 
Ficha técnica de 

este indicador no 
incluye metas, no 
es posible conocer 
la factibilidad de 

alcanzarse. 

No 
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Porcentaje de 
beneficiarios que reciben 

apoyo económico 
95 Sí  

Dado que el 
indicador 
señala el 

porcentaje de 
personas que 

reciben la 
modalidad de 

apoyo 
económico, por 

consiguiente 
"porcentaje" es 

la unidad de 
medida 

utilizada. 

Si 

Se considera la línea base, 
semaforización y comportamiento 
del indicador para definir la meta. 

Además se utilizan las memorias de 
cálculo que elabora el área 
responsable del programa. 

Si 

Tomando en 
cuenta que la línea 
base del indicador 

es 93.4, 
incrementar esta 

cifra en 1.6 puntos 
porcentuales 

parece posible de 
alcanzar, dados los 

ingresos con los 
que cuenta el 

programa para 
este año fiscal. 

No 



Inclusión al sistema 
financiero nacional 

2,701, 367 Sí  

Para este 
indicador, se 

establece como 
unidad de 
medida a 

"Persona" pues 
lo que interesa 
al programa es 

conocer el 
número de 

personas que el 
programa 

incluye en el 
sistema 

financiero 
nacional. 

Si 

Para el diseño de la meta se 
considera la línea base, 

semaforización y comportamiento 
del indicador. Adicionalmente se 
utilizan las memorias de cálculo 

que el programa elabora. 

Si 

Dado que las 
memorias de 

cálculo toman en 
consideración 

distintas fuentes 
de información 

oficiales y se 
incluyen los 
factores que 

pueden incidir en 
su logro. 

No 

Acceso a servicios de 
salud 

70 Sí 

Para este 
indicador, se 

utiliza 
porcentaje 

como la unidad 
de medida para 

conocer la 
cantidad de 
beneficiarios 
del programa 
que cuentan 

con servicios de 
salud 

Sí  

Para establecer la meta, el área 
responsable del programa toma en 

consideración la línea base, 
semaforización y comportamiento 

del indicador. Además utiliza las 
memorias de cálculo. 

Sí 

El programa utiliza 
fuentes de 

información 
oficiales y 

metodologías 
rigurosas para 

definir la meta de 
cada indicador. 

No 



Acceso a la protección 
social 

243 Sí  

Usar el término 
de personas, 
como unidad 

de medida para 
éste indicador, 

permite 
conocer 
cuántas 

personas 
asistieron a las 
campañas de 
promoción y 
protección 

social  (ferias).  

Si 

Para establecer la meta, el área 
responsable del programa toma en 

consideración la línea base, 
semaforización y comportamiento 

del indicador. Además utiliza las 
memorias de cálculo. 

Si 

Las fuentes de 
información que el 
área responsable 

utiliza para la 
definición de la 

meta son oficiales 
y con respaldo 
metodológico 

sólido. 

No 
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Casas de día 100 Sí 

La unidad de 
medida 

utilizada en 
este indicador 

permite 
conocer la 

cantidad de 
casas de día 

apoyadas por el 
programa en el 
ejercicio fiscal 

evaluado. 

Si 

El área responsable del programa 
utiliza la línea base, semaforización 

y comportamiento del indicador 
para definir la meta. Además hace 

uso de las memorias de cálculo 
para el ejercicio fiscal. 

Sí 

Para aprobar las 
propuestas de las 

casas de día 
solicitantes, el 

área responsable 
del programa 

toma en cuenta, 
principalmente 

criterios técnicos y 
normativos, por lo 

que las casas de 
día cumplen 

completamente 
con estos criterios. 

Además el 
programa elabora 
la presupuestación 

que permita su 
adecuada 
atención. 

No 



Gestores voluntarios 10, 593 Sí 

Utilizar a 
"persona" 

como unidad 
de medida para 
este indicador 

permite 
conocer 
cuántos 
gestores 

voluntarios 
tiene el 

programa. 

Si 

Para determinar el número de 
gestores voluntarios requeridos 

por el programa para llevar a cabo 
actividades a favor de los AM, el 

programa toma en cuenta la línea 
base, semaforización y 

comportamiento del indicador. 

Si 

El programa 
determinó la 
cantidad de 

gestores 
voluntarios en 

función del 
incremento en el 
rango de edad de 
los AM que desea 

atender, 
adicionalmente se 

considera el 
presupuesto que 

se requiere para el 
pago de su 

compensación. 

No 

Acciones para la 
protección social 

684 Feria 

La unidad de 
medida que 

permite saber 
el desempeño 

de este 
indicador es 
"feria" y éste 

facilita conocer 
la cantidad de 
eventos que 

realiza el 
programa para 

promover la 
protección 

social de los 
AM, como 

credencial del 
INAPAM y 

Seguro Popular 

Sí  

El programa utiliza la línea base, 
semaforización y comportamiento 
del indicador para establecer las 

metas, además toma en cuenta las 
memorias de cálculo que le 

permiten tener una solidez en el 
método utilizado. 

Si 

Para definir la 
meta, el programa 

utiliza la 
programación 

presupuestal que 
tome en cuenta 

los recursos 
requeridos para la 

atención de los 
AM. 

No 



Adultos mayores 
incorporados 

56.48 Persona 

En este 
indicador, se 

utiliza la unidad 
de medida 

"persona" para 
conocer el 

porcentaje de 
AM que han 

sido 
incorporados al 

programa, lo 
cual es 

incongruente 
con el método 
de cálculo del 

indicador. 

Si 

Puesto que el programa utiliza la 
línea base, semaforización y 

comportamiento del indicador 
para determinar la meta, esto le 
permite contar con elementos 

metodológicos que sustenten su 
adecuado planteamiento. 

Si 

Entre los 
elementos que 

toma en cuenta el 
programa para 

establecer la meta, 
se encuentra la 

suficiencia 
presupuestaria, 

personal 
administrativo y 

capacidad 
operativa para la 

adecuada atención 
de los AM. 

Si 

           


